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Nümero 268. Viernes 14 de Noviembre. Año de 1862. 

Maletín €5Éetel 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenesy anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S<J hau de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real arden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pascio DE suscaicion.— En esta capital, llevado á domicilie, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admitan suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo,núra. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la»* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de.interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SfiCCION. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESlDEiSClA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (que Oíos guarde) y 
9 0 augusta Real familia, coulioúan eo esta 
corle, sin novedad eosu importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRKT0. 

Di f¡a Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espanas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sa-
bed: que be venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en la primera y única instancia 
entre parles de la una dona Dolores Ca
brera, y en su nombre don Pió Martin, de» 
mandante; y de la otra la Administración 
general, demandada y representada por 
mi Fiscal, sobre derecho á la pensión que 
disfrutó su madre dona María Moliner. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta: 
Quo en 28 de julio de 1850 la Junta 

de gebiemo del Moute-pio de Jueces de 
claró con derecho á la pensión de 220^ rs. 
anuales á don* Marí.i Moliner, viuda de 
don José Cabrera, Alcalde mayor que fué 
de Sigüenza: 

Que en 15 de enero de 1860 su hija 
dona Dolores recurrió á la Juula deC'.ases 
pasivas acompañando varios documentos, 
y eolre ellos: piimero, un certificado del 
Contador de Hacienda publica de la pro
vincia de Zaragoza, del que aparece que la 
doDa M a m Moimer tuvo radicado eu aque
lla Tesorería el pago de la mencionada 
peosiou basta el 29de noviembre de Í85U, 
en que falleció: segundo, otro del Cura 
párroco de sao Juan de Ravanera deSoria 
en 50 de diciembre del mismo ano, en que 
espresa que su feligresa doña Dolores Ca
brera, viuda de don Joaquín Millan, vivía 
y continuaba en estado de viudez: tercero, 
el testamento de don J<i>é Cabrera nom
brando heredera á su bija única doúa Do
lores, la cual, fundándose en estos docu
mentos, pidió que se la declarase con de
recho á la peosiou, y se mandase qoe se le 

consignaran los haberes en la contaduría de 
Hacienda pública de Zaragoza: 

Que la Junta de clases pasivas deses
timó la solicitud, manifestando que por ha
ber contraído matrimonio la interesada an
tes del fallecimiento de su madre, carecía 
de derecho, según lo dispuesto eo los a r 
tículos 8.° y 10, capítulo 4.° de los estatu
tos del estinguido Monte-pio de Alcaldes 
mayores y Corregidores: 

Que en 1 .* de junio del mismo ano re 
currió al Ministerio de Hacienda espresau-
do haber disfrutado la pensión en compar-
licipacion con su madre basta la muerte de 
esta, mediando la circunstancia de haberla 
tenido en su compañía cuando se encontró 
soltera, lodo el tiempo de su matrimonio y 
mas de aflo y medio después del falleci
miento de su marido, por lo que, si bien no 
se conceptuaba con derecho respecto al 
tiempo en que se halló casada, le recobró 
al quedar viuda, y solicitó que se le otor
gase la pensión: 

Que de cooformidad con lo informado 
por la Asesoría general de dicho Ministe
rio se espidió Real orden en o de noviera* 
bró siguiente, por la que se desestimó la 
solicitud de la interasada, se confirmó el 
acuerdo de la Junta y declaró que no tenia 
derecho á la trasmisión de la pensión: 

Vista la demanda que en 26 de marzo 
de 1861 presentó en el Consejo de Estado 
la iuteresada, y en su nombro don Pío M a -
lio, vecino de esta corte, con la pretensión 
de que se le declare con derecho al goce 
de la mmm¿ i 

Visto el escrito de o do mayo, al que 
acompañó una información practicada en 
el Juzgado de primera instancia de Soria 
con dos testigos, quienes afirmaron que 
desde la defunción de don José Cabrera 
permanecióla dona Dolores eo compañía de 
su madre, en el Tiempo que continuó sol
tera, durante su matrimonio y aun después 
de hab=r quedado viuda; y por un otrosí 
pidió que se le declarase pobre, estimán
dolo así la Sección de lo Contencioso 
mediante el allanamieijlo m voce de mi 
Fiscal: 

Visto el escrito de contestación del es
presado mi Fiscal piJien -'o que se confir
me la Real urden reclamada: 

Vista la Real órieu de 12 de marzo de 
1852, espedido por Hacienda, por la cual 
se dispuso, reformando en esta parte el re 
glamento de Munle-pb, que las mujeres 
que se casasen en vida de sus padres leuiac 
si enviudaban sin peasiuo bienes oi rentas 
de sus esposos, derecho á gozar de lapeo-
sion de orfandad de dichos sus padres: 

Vista la Real orden do 28 de octubre 
de 1858 del mismo ramo por la qce se 
determinó que en lo sucesivo se hiciera el 
reconodimiento de las pendones de Monte* 
pío coo sujeción á los reglamentos y con
forme á la práctica é interpretación que se 

les daba antes de las Reales órdenes que 
eu la misma se citan, no haciéndose men
ción entre ellas ni derogándose espresa-
mente la ya referida de 12 de marzo de 
1852: 

Vista la Real orden espedida también 
por Hacienda, de conformidad coo el pa
recer del Consejo de Estado, en 2á de fe
brero de 1861, que concediendo la pensión 
de orfandad á dona Magdalena Baeza, co
mo comprendida en la ya dicha de 12 de 
marzo de 1852, no solo declara inplicita* 
mente que esta se halla vigente, sino que 
la espliea y amplia, dejando sin efecto lo 
que pudiera serla contrario en la de 28 de 
octubre de 185-': 

Visto mi Real decreto-sentencia de 2 
de mayo del corriente uno, basado en las 
disposiciones aquí citadas, y ^or ello con
forme con el interés de dicha clase de 
huérfanas: 

Considerando que sin admitir la mas 
repugnante desigualdad no podría dejarse 
de estimar comprendida á la dona Dolores 
Cabrera en la jurisprudencia establecida 
ya eu virtud de las citadas disposiciones á 
favor de las huérfanas que casan en vida 
de su padre; 

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de (o Contencioso del Consejo de Esta
do en sesión á que asistieron don Domingo 
Ruiz de la Vega, Presidente; dou Joaquín 
José Casaus, don .Manuel Quesada, don 
Fraucisco Tames Hévia, don Manuel de 
Sierra y Moya, don Antonio Escudero, el 
Marqués de Valgornera, don Eugenio More
no López y don José del Villar y Salcedo, 

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den reclamada en estos autos, declarando 
á iLüd Dolores Cabrera con derecho á la 
persion Je orfandad que solicita. 

Dado en Palacio á veinte de julio de 
mil ochocientos seseuta y dos.—Está ru» 
bricado de la Real mano.—El Presidente 
d iConscjode Ministros, Leopoldo O'Don-
nell. 

Publicación.—Leído y publicado el an 
terior Real decreto pormi el Secretario ge« 
ner.il del Consejo de Estado, bailándose ce
lebrando audiencia pública la Sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como re
solución tinal en la instaucia y autos á que 
s» reliere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte 
eu la Ouceíu, de que certifico. 

Madrid tí desetiembre de 1862.—Juan 
Suoye. 

SEGUNDA SUCCIÓN. 

Í 0 8 I E R R 0 DE LA P R O V I N C I A 
DE M A D R I D . 

MlMSIERIO DB l a G o b k a / u c i o z i . — S « 6 -

secretaria.—Sección de orden publico.— 
Negociado 3.°—Quintas.—En consecuen
cia de lo dispuesto en el Real decreto f i 
c h a de ayer por el que so manda anticipar 
las operaciones relativas al padrón, alis
tamiento y sortee para el reemplazo de 
1863, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que las espresadas operaciones se 
verifiquen en los play>s y con sujeción á 
las reglas siguientes: 

1 / Se formará el padrón en los 15 
primeros días del mes de diciembre pró
ximo del modo que previene el capitulo IV 
de la ley vigente de reemplazos, con la 
única modificación de que el dia 1 / del 
mismo mes sustituirá al 1 .* de enero para 
tos efectos espresados en el ar l . 56 de la 
misma ley. 

2.* Los Gobernadores de las provin* 
mas podrán, si lo creen conveniente, dispo
ner que eo las capitales y poblaciones de 
crecido vecindario se empiece á formar el 
padrón antes de la época Lijada en la regla 
anterior 

3.* El alistamiento se hará en Iú3 días 
16 y siguientes basla el 27 inclusive del 
indicado mes de diciembre, y comprende
rá, según lo prevenido en el a r t . l o de ÚU 
cha ley: primero, los mozoz que el dia 50 
de abril inelusivo de 1865 teogan 20 anos 
de edad y no deban haber cumplido 2 1 ; y 
segundo, los mozos que tenien.lo 21 anas, 
y sin cumplir 25 ea el mismo dia 50 de 
abril, no entraron por cualquier motivo en 
ningún sorteo de los aúos anteriores ; i; a 
el reemplazo del ejército. 

4.* En la formación de este alistamien
to se observarán todas las disposiciones del 
capitulo V de (a citada ¡ey de reemplazos, 
coo la vaiiacion de que los años de resi
dencia á que se refiere el art . 38 se en 
tenderán los dos anteriores ó diciembre 
próximo venidero, y que el espresado mes 
sustituye para la ejecución de estas opera
ciones ai de enero de i8r>5. 

5 / El alistamiento se publicará el dia 
1 / de enero próximo, en la forma que pre 
viene ei art . 42 de dicha ley, y permane
cerá espueslo al público en los sitios acos
tumbrados hasta el dia 10 del propio 
mes. 

0." El domiogo 11 del mismo mes da* 
ra principio la rectificación del alistamien
to, y coiitiuuará hasta el 51 inclusive, con 
las formalidades que exige el capítulo VI 
de la ley de quintas, en los dias festivos y 
en los no festivos en que hubiese sesión, 
anunciándose esta previamente al fin de la 
anterior. 

7." Cuaudo se trate de resolver las e i -
clusiones del alistamiento, con arreglo á 
los párrafos tercero, cuarto y (júralo del 
artículo 45 de la ley, se tendrá presente lo 
dispuesto en la regla 3.* de esta circular 
respecto á la edad de los mozos alistados. 

8.* Cuantas reclamaciones se bagan 
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sobre alistamiento contra los fallos do los 
Ayuntamientos, se resolverán con suje
ción á io mandado en el capitulo Vil de la 
ley de remplazos, escepto los artículos 55 
y 54 , que no tienen aplicación por ahora, y 
el 55 , que la deberá tener con la variación 
establecida en la regla 4 . ' de esla circular. 

9 . ' El domingo 1 0 de febrero próximo 
reñidero se practicará el sorteo general en 
todos los pueblos del reino, con las forma
lidades que exige el capítulo VIII de la ley 
de reemplazos basta el art . 70 inclusive, y 
bajo la responsabilidad de los AyunU-
mienlos. 

10. No se harán las citaciones que 
previenen los artículos 71 y 72 hasta que, 
votada y sancionada la ley en que se fije 
el contingente del reemplazo de 4865, se 
dicten las órdenes necesarias para su eje
cución. 

U . Los Gobernadores publicarán y 
ciicularán inmediatamente en el l&oletin 
Oficial de cada provincia la presente Real 
orden; participarán desde luego á este Mi
nisterio haberlo asi verificado, y en tiempo 
oportuno haber quedado cumplida en tolas 
sus partes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo y Ayuntamien
tos de esta provincia, y demás efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
añts . Madrid 6 de noviembre de 1862.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

Lo que se in.«»r| i ep el Bpteiin Oficial 
de esía provincia en cumplimiento de io 
que se nreviene en la regla 11 de la preín* 
serla Keaí onU'u, para los efectos á que la 
misma se refiere, 

Madrid 11 de noviembre de 1862.— 
Kl Gobernador, Duque de Sesto. 

¿I éfi tí,*. J « l l ; I * ' . i r , » . ! •. .". v ' i 

lativas á cada población y á sus comuni
caciones con las colindantes, no ha poJido 
conseguirse que lodos los Ayuntamientos 
á quienes la citada circular hacia referen
cia cumplan con lo en ella prevenido, ha» 
liándose aun en descubierto los que á con
tinuación se espresan. 

Modelo que se cita. 

PROVINCIA DE MADRID. 
SORTEO DE 1862 PARA EL 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO. 

Bn su consecuencia he dispuesto pre-1 Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sortea
dos en los pueblos de esta provincia para el reemplazo del 
ejército activo en el año actual, con espresion de los mozos 
que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en 
él art. lS de la ley de quintas vigente. 

venirles que en el improrogable término 
de seis días remitan á este Gobierno de 
provincia el estado reclamado; en la inte
ligencia de que trascurrida que sea, se 
procederá contra los que no lo hubiesen-
verificado conforme haya lugar. 

Madrid 12 de noviembre de 1862.— 
Duque de Sesto. /.JOfflvoaq a . 
Ayuntamientos que so atan eu la precedente 

urden. 
'Í3JKJ 

PUEBLOS. 
| AI(f 80J BOtlOT ADJJfl?J<! 

8b OÍI 

Alcorcon. 
Barajas. 
Braojos. 
Builrago. 
Camarina de lístemelas y Camar

ina del Caño. 
Carabanchel Bajo. 
Colmena.rejo. 
Daganzo de Arriba. 
Daganzo de Abajo. 
El Molar. 
Fre'soediHas. 
Horcajo y Aoslos. 
Humera. 
Pozuelo del Rey. 
Robledo de Chávela: 
San Agustín. 
Valdemsqueda. 
Yaldepiélagos. 
Vill.»manrique de Tajo. 
Villanueva dtí la Culada y Villa-

franca del Castillo. 

Ajalvir 

Alcalá de Henares. 
Algete. 

(Signan los demás por orden 
alfabético.) 

Sumas totales. 

N'úroero de los raozos 
>• rtoados en 1862, se 
_'i¡u .1 acta remitida 
at Gobernador y de 
los incluidos.poste
riormente; en el sor

teo supletorio 

Número de dichos 

mozos que bau falle 

Núrapro de los mezos 
comprendidos indebi
damente en el sorteo 
j Je los esceptuadoi 
en <?1 «Arricio, argón 

el art. 75 déla ley. 

N'úroero de los raozos 
>• rtoados en 1862, se 
_'i¡u .1 acta remitida 
at Gobernador y de 
los incluidos.poste
riormente; en el sor

teo supletorio cirio. 

Núrapro de los mezos 
comprendidos indebi
damente en el sorteo 
j Je los esceptuadoi 
en <?1 «Arricio, argón 

el art. 75 déla ley. 

.eooi'Wjht1 
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.Veyociado Numero 158. 

Sfícr'tarta. — Negociado 2 . ° — 
• tnirntox. 

Ayunta- y , , , , , . , . , 4 . — Quintas.—Súmer o 875 . 
Circular. 

Se halla vacanie por renuncia do 
qup la servia la plaza de Secretario del 
A \ untamiento de Fresno de Toro te, do
lada con el sueldo anual de 1300 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
la» del término de un mes, que empezará 
acontarse desde el d i a q u e s e publique 
por tercera ve< el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido ci aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de 
creto de 19 de octubre de 1855 ó en la 
Real orden do 21 del mismo mes de 185^. 

Madrid 15 de cuviembre de 1862.— 
El Duque de Sesto. 

Sección de Fomento.—-Nogociado 4 .*— 
Mina*.—/Vtim. 907 . 

Ignorándose la habitación que ocupm 
en esta corte don Victoriano Navarro, don 
Ramón Barrio, don José Morales, y don 
José Yinachez, se les cita por este perió
dico oficial, para queá la mayor brevedad 
se presenten en la espresada Sección á en
terarse de on asunto que les interesa. 

Madrid 8 de noviembre de 1862.—Kl 
Duque de Sesto. 

i 
lili» 
el i 
T.\l 

. M Í 

Seccion de Gobierno. —Negociado 1 * 

A pe¿ar de las estilaciones hechas en 
circular de este Gobierno de 14 de ociubre 
ultimo, inserta en el ¡hletin do 15 'el mis
mo mes, á vaiios Ayuniamie ílos de o l a 
provincia para que remitiesen el estado 
que se les tenia reclamado con noticias re 

Por el Exctno. Sr . Ministro de la Go
bernación se ¡no ha dirigido con techa 7 
del actual la lleal orden siguiente: 

«La Reina (Q. D. G ) se ba servido 
mandar *jue Y. S. forme y remita, á este 
Ministerio antes ilel 1." del mes de enero 
próximo venidero, el eslado general de 
mozos sorteados en esa provincia el dia 5 
de noviembre delaflo último para el reem 
plazo de 1862, debiendo Y. S. disponerse 
practiquen las operaciones que previene la 
Real orden circular de 26 de noviembre de 
1856, si bien variando los plazos marcados 
en ella según V. S. lo tenga por conveniente, 
y cuidando muy particularmente no soonii 
la ningún mediode comprobación conforme 
á lo prevenido en las reglas 7 . ' y 8.* de 
la misma circular, a un de que dicho es 
tado se forme con la mayor exactitud, evi
tándose cualquier error que pueda come
terse. » 

Lo que se iuserla eu el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que los Alcaldes 
y Ayuntamientos de lodos los pueblos de 
la misma y Presidentes de los distritos de 
quintas de esla capital, remitan en el pre 
ciso é improrogable término de quince 
Uias, un estado del número de mozos sor
teados para el reemplazo del ejército del 
presente ano, de los que de ellos hubiesen 
fallecido, y de los comprendidos indebida 
mente, en el modo y forma que so espresa 
en el modelo que se eslampa á continua
ción ; previniéndoles al propio tiempo 
acompaflun los comprobantes que.acredi 
leu el fallecimienta de los muzos, y las 
causas de las deuias deduocioues que se 
hicieren; y por ultimo, que transcurrido 
que sea dicho término sin que hayan re
mitido (os referidos estados, se procederá 
á ta formación del general y á lo demás a 
que hubiese lugar contratos Aicaldes y 
Ayuntamientos que retarden la remisión ) 
del citado documento. 

Madrid 12 de noviembre <le:1862. 
Kl Duque de Sesto. 

La persona á quien pertenezcan Ires 
caballerías que se' lian hallado eslraviarias 
eu pl Real sitio de San Lorenzo, puede 
presentarse ante el Alcalde de dicho Real 
sitio, por el que |e serán entregadas, justi
ficando el derecho q u e á las* espresadas 
caballunas le asista. 

Madrid 11 de noviembre de 1862.— 
Duque de Seslo. 

iS limero 159. 

La persona á quien pertenezca una 
muía encontrada en término de Perales de 
Milla el dia 22 de octubre último, puede 
presentarse ante el Alcalde de O.i i joma 
por el que le será entregada, justificando 
el derecho que á la referida muía le asista. 

Madrid 11 de noviembre de 1862.— 
Duque de Seslo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PAOPIEDADBS Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

• No habíóu'lose presentado lidiadores 
en la subasta celebrada el dia 2 del a c 
tual en esta corle y en el Escorial, para 
la venta de lo las las leñas de imnle bajo, 
que conlieue el prado Canlogordo, sito en 
término del referido Escorial, se anuncia 
la segunda subasta, que ten Irá lugar el 
dia ü5 del corriente, á las once de su maña
na, en los mismos sitios, con h rebaja de 
la gesta parle del Upo, y con las mismas 
condicione*, cuyo pliego estará-de mani
fiesto en esta Administración y en ta S n -
crelariá del Ayuntamiento del Escorial, 
lodos los días no festivos de once á tres 
dé la tarde. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera infancia del jdistrlto de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, se cita y llama 

A don.A. Leoy y la señora doña Ma
riana Dubois. 

Al Sr. Bounemart. 
A don Juan Brunet y esposa. 
A doña Rosalía Yrigoven, señores Ló

pez de Tejada, Bailo, Carriquiri, Ceriola, 
compañía del ferro-carril de Sevilla á Je
rez y Cádiz, sobrinos de López Mollinedo, 
Leoy Joven, y doña S^fia Laureat, para 
que dentro del término de :>0 días, eom« 
parezcan en el referido Juzgado á hacerse 
cargo y recibir actos judiciales que les son 
referentes. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas 

En virtud de providencia del señor 
don Patricio González, Ju^z do primera 
inslaocia del distrito de las Vistillas de es
ta M. H. villa, refrendada del Escribano 
del número de la misma, don Fermín de 
Arauna, se convoca á Junta general de 
acreedores á los bienes de don José Llera, 
para cuya celebración so ha señalado el 
dia 12 de diciembre ptóximo, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia de dicho 
señor Juez, que la ti ne en el piso bajo 
de la territorial de esla corle, previnién
dose que se llevará h efecto dicha Junla 
con cualquiera número de acreedores que 
concurra y formará acuerdo el que por es
tos se haga. 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 2 . -
Fermin do Arauna.—518, 

Madrid 5 do 
más Mojados. 

nov 1362.—To- . 
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Juzgado de primera instancia del distrito dfl 1* 
Universidad. 

1 1 En virtud de providencia del señor 
don Feliciano Ramírez de Areltano, J u ^ z 

¡ de primera instancia del distrito de la uni
versidad de esla corte, refrendada delNo-

I 
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igrio don Rafael de Casas, se cita, llama 
v e m p t a P o r segonda Tez á los acreedo-
L s de la testamentaría concusada de don 
Tomás Jordán y Cantó, para que com
parezcan por si ó por medio de apo lera-
Jo en legal forma á deducir su derecho en 
la Junta general que va á celebrarse el 
dia 26 del corriente, á la una de la tarde, 
gn la Audiencia de S. S. , bajo apercibi
miento que de no verificarlo, y por mas 
que el numero oe los que concurran sea 
insuficiente, se celebrará el acto y se ten
drán por válidos los acuerdos que se to
men. 

Madrid 7 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Rafael de Casas.—519. 
rflniv 'i ffiii/fi i iii¡ií fin fijbu JAUI -AHOS ) «itii í 

En virtud de providencia del señor 
don Feliciano Ramírez de Arellano, Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano del crimen, don Severiano de 
Diego, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y término de nueve d ias , á 
Ricardo Blancas Callejón, natural de Alca
lá de los Panaderos, soltero, de 15 años 
de edad, y á Carlos del Castillo (a) Caz-
carria, para que^se presenten en la cárcel 
de Villa, en clase de presos, como compli» 
cados en la causa que se sigue en dicho 
Juzgado.con motivo del burlo de un corle 
de penta'on, verificado en la tienda núme
ro 51 de la calle del Carmen; prevenidos 
que de no hacerlo, les parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud de proviilencia del señor 
Juez de primera iustan^ia del distrito de 
Maravillas de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número habilitado don 
Mariano Demetrio de Orliz, se saca á pú-
blica subasta por término de veinte dias, 
la casa sita eo las afueras del Portillo de 
Embajadores de esta corto, barrio que Ha* 
man do las Peüuelas del Niño, señalada' 
con el número 4 de su plaza, la cual tiene 
de sitio 7888 pies cuadrados, 22 décimos 
de otro, y ha sido retasada en la cantidad 
de 70.000 rs. vu , á rebajar cargas, h a -
biéudose señalado para su remate el dia 
22 de noviembre próximo, a l a s once de 
su mañana, en la audiencia de S. S., que 
la tieue en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 51 de octubre de 1862.— 
Mariano Demetrio de Orliz.—522. 

Juzgado de primera instancia del dtstrilo de 
Palacio. 

Don Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Juez de paz del distrito de Palacio de 
esta capital y encargado del despacho 
del de primera instancia del mismo dis
trito. 

llago saber: Que eo dicho Juzgado y 
escribanía de número de don Santiago Ur
díales, se ha sustanciado incidente á ins
tancia de don José Martínez, sobre que se 
le declare pobre para litigar con doña Fran
cisca Giménez de las Navas, en el que con 
fecha ti de octubre último, he dictado la 
sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—:• n la villa de Madrid á 
-7 de octubre de 186¿, el señor don J i a n 
de Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz 
en propiedad y de primera instancia inte
rino del distrito de Palacio de esia corté, 
habiendo visto este incidente de (>obreza: 

Resultando que con fecha 26 de julio 
último acudió á este Juzgado José Martí
nez, representado hoy por don Ventura 
Miguel del Rio, deduciendo demanda c o n 
tra dona Francisca Giménez de las Navas, 
sobre T e s t i l u e i o o de- un resguardo de_20ü0 
reatas, y su iciunido por medio de un otro
sí que se lo.4f£lurc pobre para lüí^ári " 

Resultando que de esl* incidente pre

vio, se confirió traslado á la doña Fran
cisca, Promotor fiscal y representante de 
Hacienda pública: 

Resultando que la demandada no ha 
comparecido en los autos, que se le acusó 
la rebeldía por el ador y se declaró por 
evacuado el traslado, cuya providencia se 
la hizo saber y se entienden las diligencias, 
respecto de dicha señora, con los estrados 
del Juzgado: 

R su'lando que evacuado el traslado 
por 3l Promotor fiscal y representante de 
Hacienda pública se recibió el pleito á 
prueba: 

Resultando que dentro del término, 
José Martínez ha justificado por medio de 
testigos que no posee bienes ni rentas de 
nioguna clase mas que los 2000 rs. que 
colocó en la Caja general de Depósitos, y 
cuyo resguardo es objeto del presente 1¡-

; ligio, y que carecie..dp de medios de sub
sistencia ha tenido que irse á vivir con 
una hermana que tiene: 

Resultando que tanto el Promotor fis
cal como el; representante de H.ieien !a 
están conformes en que sé le declare pobre 
por ahora, y sin perjuicio de reintegro en 
su caso y dia: 

Considerando que José Martínez se 
halla comprendido en el uúmero primero 
del artículo 1 <S de la ley de Enjuicia
miento civil, en su consecuencia, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que José Martiuez es pobre en sentido legal, 
y en su consecuencia que debe disputar 
de los beneficios señalados en el artículo 
181 de dicha ley de Enjuiciamiento civil 
en la demanda promovida contra doña 
Francisca Giménez de lasNavas, sin per
juicio de reintegrar en su caso y tiempo. 
Publitjuose esta sentencia on el Otario O/i-
cial de Avisos y \lolclin Oficial de esta 
provincia, en conformidad & lo que dis
pone el articulo 1190 de la miuciooada 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por est i sentencia lo proveyó, man
dó y tiiini S. S , por ante mí el Escriba
no, de que doy fé.—Juan de Dios de (a 
Rada y Delgado.—Santiago Urdíales. 

Corresponde la semencia inserta con su 
original, la cual se publica por medio de 
este e l i d o por la ausencia y rebeldía de 
doña Francisca Giménez de las Navas, en 
cumplimiento de lo que prescribe el a r 
ticulo 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil. 

Dado en Madrid á 4 de noviembre de 
1862.—Juan de Dios de la Rada y Delga
do.—Por mandado de S. S., Santiago Ur
díales. 

¡ Dou Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Ju z de paz del distrito do Palacio y e n 
cargado interinamente del Juzgado de 
primera instancia del mismo. 

Por el presente, tercero y último edic
to, cito y emplazo a K unen Daüau y Ma
non, natural del Valle de Oro en Galicia, 
soltero, panadero, de 56 años de edad, 

¡ pa-a que se proseóte en mi Juzgado á res-
i pouder á los cargos que le resultan en 

causa sobre lesioues; apercibido de que no 
' compareciendo en término de nueve dias, 

se seguirá la causa en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 
, 1 8 6 ; . - R i d a y Delgado. 

j Jutgddo de primera instanoia del partido de Al
calá de Henares. 

Sentenc ia .—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 7 de noviembre de 1862. V i s 
tos por el S r . Juez-de primara instancia 
estos autos relativos al iuci lente de po
breza promovido por Baldomero Marchan
te, vecino de Alcalá, Dámaso Lozano, Pe
dro y Natalio Sanibrfai, vecinos de los San
tos de la Humosa, en los que ha sido parte 
el Promotor üscal, y se han sustanciado 
en rebeldia d e Librada Fuenles>/a¡ sü I 

Considerando que los demandantes no 
tienen sino algunos bienes muy escasos y 
viven de su salario eventual ó de industria 
por laque no llega á treinta reales la can
tidad que pagan de contribución: 

Considerando que por esta razón se 
hallan comprendidos en el artículo 182 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto lo (jue se previene en este a r 
tículo y en el 1SI y 1190 de dicha Ley, 
Fallo: que debo declarar y declaro pobres 
para litigar á los referidos Bal lomero 
Marchante, Dámaso Lozano, Pedro y Na
talio Sanábria, á quienes se defenderá en 
tal concepto, llágase notoria esta senten
cia por edietos y se publique en el Boletín 
Oficial de estaprovincia. Así lo proveo, 
mando y firmo.—Justo Díaz Gallo. 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leida y publicada en alta voz por el señor 
don Justo Díaz Gallo, Juez do primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, estan
do celebrando audiencia pública en ella á 
7 de noviembre de dicho año. -Tor ib io 
Hernández. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaricioia da Odón. 
- » q tlBllü: ?M',U'.i MÍ.<!*rr in;i 0 , 0 0 ! é ?,!> 

El Ayuntamiento constitucional de Vi 
llaviciosa de O loo, autorizado por el esce-
lentUimo Sr. Gobernador civil de (a p ro 
vincia, con fecha 5 actual, ha determinado 
subastar en remite publico el domingo 25 
del corriente, á la hora de diez á doce de 
su mañana, las yerbas de inviorno del So-
lillo, anejo al monte d« estos vecinos, por 
la témpora la des Je 1 d e diciembre á 15 
de marzo del año venidero de 1865, para 
aprovechar con ganado lanar en número 
de 150 cabezas por el tipo de 500 r s . do 
su nueva tasación. 

El remate tendrá efecto en ta Sala mu» 
ni -.¡pal, ante el Ayuntamiento, constaodo 
el terreno de que se han de aprovechar sus 
yerbas de 8 hectáreas. Se llaman licita
do res . 

Villaviciosa de Odón 8 de noviembre 
de 18d2.—El Alcalde, Miguel Aparicia.— 
P . A. D. A. , Carlos Ben.to, Secretario. 

El Ayuntamiento de Villavicbsi de 
Odón, autorizado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, con fecha 5 del 
actual, ha deliberado subastar en remate 
público, el domingo 25 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en su s Ion de 
las casas consistoriales, las yerbas de in
vierno del monte encinar de susvecinos, que 
se baila sin corlar, para aprovechar con 
450 cabezas de ganado lanar por la tem
porada desde l . ° d e diciembre á l o de 
marzo del año próximo de 1865, por el tipo 
de su nueva tasación, que son 50 H) r s . vn . , 
ocupando la superficie del terreno aprove
chable 522 hectáreas. Se llaman licita
do res. 

Villaviciosa de Odón 8 de noviembre 
de 18ü2.—El Alcalde, Miguel Aparicio. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Carlos 
Benito, Secretario. 

Aleildia constitucional de la villa de El Álamo. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, que tengo el honor de presidir, ha 
acordado anunciar la subasta para el a r 
rendamiento de la romana, pesos y {medi
das para el próximo año de 1865, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo, lo 
dias diez y seis veinte y tres del actu.il y 
hora de tres á CÍQCO de su tarde, en la sala 
consistorial. * 

T para noticia y concurrencia de l i d 
iadores se fija el presente. 

" El Allamo 9 de noviembre de 1862.— 
El Alcalde, Prahbísco de la Cruz Gómez.— 

• *|t I. . . . M H t i t n i 

Por sn mandado, José Segundo Rodríguez, 
Secretario interino. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa que tengo el honor de presidir, t e 
niendo que sacará pública subasta el a r 
rendamiento de los derechos de consumos, 
con la esetusiva veuta al por menor de 
las especies de aceite, tocino fresco y s a 
lado, aguardiente y jabón, y no el vino ni 
Carnes de hebra, por haberse cubierto sus 
cuotas por los fabricantes y cosecheros de 
ella, para el año venidero ¡le 18<>5, ha s e 
ñalado para verificar los:dos remates los 
dias diez y seis y veinte y tres de los cor
rientes y horas de diez á doce de sus maña
nas, en el local que ocupan las casas con
sistoriales, bajo los tipos de encabezamien
to, recargos y pliegos de condiciones de 
sus respectivos espedientes- que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del mismo 
y lo es taran en les actos del remate. 

Lo que se a.mncia al público por medio 
del ftoleim Oficial llamaudo licitadores. 

El Álamo 9 de noviembre de 1862.— 
El Alcalde, Francisco de la Cruz Gómez. 
— Por su mandado [José Segundo Rodrí
guez, Secretario inlerino. 

Alcaldía constitucional de Hortaleza. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Hortaleza, ha señalado para la su
basta de los artículos de cansumos á la 
esclusiva para el año próximo, con las a l 
teraciones que previene la instrucción, los 
dias, 23 y 50 del corriente, de diez a doce 
de su mañana, en la S da Consistorial, bajo 
el pliego de condicioues que tiene for
mado. 

Hortaleza 10 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, José Morales. 

A caldla constitucional de Yillaconejos. 

El Avuntamiento constitucional de la 
villa de Yillaconejos, habiendo obtenido la 
competente autorización prevenida por la 
instrucción vigente, tiene acordada la su
basta de los derechos del Tesoro y recar
gos municipales y provinciales, con las 
ventas esclusivas al ¡>--r menor en dicha 
villa, por todo el año próximo de 1865, de 
los artículos de & nsumos de las especies 
de viio, aguardiente, jabón, acVile, tocino 
y sus embutidos y carne fresca, bajo las 
con liciones, tipos y precios de venta que 
constan de sus respectivos espedientes, que 
están de manifiesto en la Secretaria de 
dicho A y unta oi • lo. 

Para su dos romates, que tendrán efecto 
en las c a s i s consistoriales, están señalados 
losdias 25 y 50 del presente mes, de diez á 
doce de sus mañanas. 

Yillaconejos 11 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde Presidente, Roque Ruiz. 

Alcaldía constitucional do Mistóles. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de los pantos do iovierna de 
los prados de esta villa titulados Regordo-
ño y Valdebutierrez, celebrada en el dia 
de ayer, el Ayuntamiento que presido, de 
conformid id con el articulo 76 de las or
denanzas del ramo, ha señalado nueva
mente para su remate el dia 16 del cor
riente mes, á las doce de su mañana, en 
las salas consistoriales, cuyo acto tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento pleno y con 
estricta sujeción ai tipo y pliego de condi-
cienes que del espediente resultan, el cual 
se halla de man i tiesto en la secretaría del 
mismo. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Móstoles 10 da noviembre de 1862. 
! —El Alcalde, Casimiro Reyes. 
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Algarroba á 40 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 852 fanegas. 
Quedan por vender. 512 id. 

Precio máximo . . . 52 
ídem u:mimo. » . . \4 i ¡2 
ídem medio . . . 49,20 

Lo que se anuncia al público papa su 
inteligencia. 

Madrid 12 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

! i: 

A LCALDl A-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por los puertas en el dia de hoy. 

«I 
«I 

2556 
2795 

10.752 
117 

fanegas de Irígo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 44 527 

libras do pego, 
carneros que hacen 12.638 

libras de PASO. 
cerdos degollados, que hacen 

55 .965 libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 46 á 53 rs . arroba y 

566 

242 

de 18 á 20 cuartos libra. 
dem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arrob? 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo de 16 á 20 cuartos 

libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 ra. arroba, de 54 

á 36 cuartos libra. 
Ídem fresco de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 75 rs . arroba y de 

50 á 52 cuarlus libra. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, 'le 36 á 46 r s . ar roba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 2 4 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . ar roba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pa ta tas , de 4 1,2 á 5 1|2 rs . arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 23 á 2 8 rs. f. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 13 ./e noviembre de 1362 
a la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-50 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publi
cado 45-50 . 

Deuda amorlizable de primera clase 
id. 5 6 - 2 5 ; no public do, 56-50 d. 

ídem de segunda clase, publicado, f 
15; no publicado, 17-25 d. 

ídem del personal, no publicado, 2 0 -
85 d. 

Obligaciones municipales al portador 
d e a 100, 6 por 100 de interés anual, pu
blicado, 9 1 . 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 98 . 

ídem dea 2 C 0 0 r s . , i d . , 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id. , 97*50. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id.. 9 6 - 2 5 . 
ídem de i .° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , idem, 97-
Uem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 97 . 
ídem del canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, publicado 110. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96 . 
Ídem del Banco de España , idem, 

219 p . 
Acciones de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, i d , 2410 d. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car-

riies de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id. , 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, roembolsabies por sorteos, 
ídem, 1010(1. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteoj, á 
157 f]4 por 100, id . , 10.500 d. 

Mera de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba a Sevilla, id., 1425 ,». 

Accioaes del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á heus, id. , 950 . 
Accioues de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajjz, id., 1845 . 
Obligaciones de id., id., id., 9 5 0 . 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 50*20. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

l'lazas del Reino. 

Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara.. • 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . • • 
LUKO 
Málaga . . . » 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . -
Pamplona.. • • 
Pontevedra. . ¡ 
Salamanca. • • 
San Sebastian. . 
Santander. . .. ( 

Santiago 1 ' 
Segovia. . • • 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . • 
Valladolid. . . 
Vitoria. . . - ' 
Zamora. . . • 
Zaragoza. ¿ , t ff ¡ i 

7,8 p » 
» » 

» 
5,8 p 
1 w 

» 
» 

5,8 » 
par p . » 

» u 
» 1» 

5|8 i 
5,8 » 

tfd. 
» » 
» » 

3,8 m 
par (1. 
5,4 p . • 

par. 
par. » 
1(4 d. » 
l p . u 
par. B 

» l ] 4 d . 
par. i 

7,8 » 
par. 
7,8 p » 
5,4 u. 
1,2 » 

» w 
1,2 

par. • 
1,4 » 
i [4 p . » 
I j4, » 
1,4 » 

B O L S A I)P. P A R Í S 

iYotu'em&re 13 de 1862. 
Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 70-65 
l 1,2 por 100. . . . 98 

Españolee. 

5 por 100 interior.. . 50 1,4 
Amortizable 22 5,8 

P A R T E NO 0 F I C I 5 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz I 
Barcelona. . i . 
Bilbao 
Burgos, i . • • 
Cáceres.i . * • 

Beneficio. 

1,2 d. 
1,8 
nar. 

par 

1|4 

! | 4 d . 

i » 

ANUNCIOS. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo que previene el 
articulo 21 de ¡a ley vigente de sociedades 
mineras y el 32 del re^'a-nento social, a Jun -
ta directiva de la tuisma lia acordado citar 
y emplazar por tercera y úJtiraa veza los so
cios deudor»;*, invitándoles al pago de di
videndos por las cantidades que á conti
nuación se espresan. 

Don Gon/a'o ivrona, por las acciones 
números 37, 3S, 39, 40, 42. 43, 44, 45, 
52. 93, 99, 116. U 8 . 1 6 7 , 168, 169, 170, 
171, 184,185, 186, i$l y begdnda mitad 
de la acción núm. 93, 6 i 5 rs. y don Ma
nuel Sevilla, por las acciones números 1, 
2, 5, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 16 y 179, 440 rs. 

Cuyos individuos se presentaráu por sí 
ó por medio de persona que lo* represen
te, en el término de «juince «lias, en U ca
lle de Toledo, núm. 6, cuarto tienda, ante 
el señor tesorero interino don Braulio Mar-
lim z, á satisfacer dichos descubiertos 
ga-tos de anuncios, recogiendo sus respec
tivos recibos; pues de no verificarlo asi, 
les parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 12 de noviembre de 1862.—De 
órdende la Junta directiva, el Secretario, 
Esteban Carrion.—521. 

que comprenderá sobre 700 fanegas de 
tierra, confioanle con la carretera deBúr-
gos, rio Guadalix y camino deTorrelaguoa, 
a cuatro y media leguas de Madrid, en 
lórmino de Algete. Su remato tendrá efec
to el dia 22 del corriente, á las once de 
su mafiana, en la Escribanía de la misma, 
sobre el lipo de 12.000 rs. y pliego de 
condiciones en ella de manifiesto, de que 
enterará el guarda de la posesión á la per
sona que se acerque á reconocerlos. 

5 2 3 . 

En la Administración del Boletín 0(i~ 
cial, Corredera Baja de San Pablo, núrae* 
ro 59 , tienda de loza, se encuentran las 
siguientes 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sellado, á 12 r s . 

Aranceles judiciales, á 4 rs. 
Lo mejor de lo mejor, á 7 rs . 
Prontuarios de quinta*, á 12 rs. 
Lecciones en v e m d J la Historia de 

Espafta, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumo*, á 4 rs. 
Ídem segura de amillaramienlos, á 18 

reales. 
Idein completa para repartos, á 60 

reales 
ídem de quintas dedicadas á los Alcal

des, á 12 rs. 
Elementos de la niftez, á 15 cuartos. 
Bases y reglas pata hacer el reparto 

de la contribución territorial, á 4 rs. 
El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
Discursos políticos y hiéranos de don 

Emilio Ca5lelar, á 12 rs. 
Idem en holandesa, á 16 rs . 
Ídem en rústica, en provincias, a 14 

reales. 
Ídem en holandesa, en id., á 18 rs. 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

12 rs. 
ídem id. en provincias, á 14 rs . 
La redención del Esclavo, eu Madrid, 

40 rs 
Ídem id. en provincias, á 50 rs . 
La señorita de Armesia I, primero y 

segundo lomo, cada u n o á 4 rs. 
La Gola de Agua, á 4 rs . 
Poesías jocoso»* (líricas por don Victo

riano Martínez Muller, á 12 r s . 
La democracia tal cual es, por don 

José Maria Oieuse, á 2 rs. 
Calen larios democráticos, a 8 rs . 
Privilegios de industria y marca, i 

8 rs . 

D O C U M E N T A C I Ó N P A R A L O S A Y U N T A -
MIEXTOS. 

Relaciones da finca rúsücas y urbanas 
y gauadtiiía, á 5 cuart s. 

ídem de dadas en renta v colonos, á 
5 id. 

Papel pura el amillaramiento á Senar
ios pilego'. 

ídem Id. para el reparlo, á id. 
Idein dfe Ésta cobratori.», á id. 
Libramientos cargaremes y cartas 

papo, á id. 
Idem id. id. de presos, a id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
La cuenta del Alcalde, á i 1. 
ídem del Depositario, á id. 
I l.'m do contribuciones, á id. 
ldi«m de! eslado de id., á id. 
Estados trimestrales de nacimiento*, 

matrimonios y defunciones, á id. 
Papelelas'de bagajesí, a ib rs. el 100. 
Estados de bagajes, a S cuartos caJ* 

uno. 

PASTOS. 

Se arriendan en subasta voluntaria los 
de invierno y primavera de una posesión 

_ Papel de reparUs, portadas y cabezas 
á 5 cuartos. 
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